
G-0312/2024
México D.F., a 23 de Diciembre de 2024

Período vacacional de diciembre 2024, en la SENER

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Energía (SENER) publicó en la edición
vespertina del 20 de diciembre de 2024, en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el "Acuerdo
por el que se dan a conocer los días que no se considerarán hábiles por la Secretaría de
Energía "

Días Inhábiles:

Adicionalmente a los días inhábiles establecidos en el art ículo 28 de la Ley Federal
de Procedimiento Administrat ivo, la Secretaría de Energía y sus unidades
administrat ivas, considerarán como días inhábiles los comprendidos del 20 de
diciembre de 2024 al 03 de enero de 2025

Consideraciones Operativas:

Durante los días mencionados en el punto que antecede al presente no se
computarán los plazos y términos correspondientes en los actos, trámites y
procedimientos que se sustancian ante las unidades administrat ivas de la SENER
No obstante la suspensión de labores, no será aplicable t ratándose de
adquisiciones, arrendamientos y servicios y en lo relat ivo a la programación y
presupuesto para el cierre del ejercicio presupuestario de 2024

Las dudas y comentarios relacionados con la presente Circular podrán ser remit idos a la
Dirección Operativa a través de los correos electrónicos: lucy.castillo@caaarem.mx y
alexis.sanchez@caaarem.mx

ATENTAMENTE

RUBEN DARIO RODRIGUEZ LARIOS
DIRECTOR GENERAL
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